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Partnership Energy Planning as a tool for realising European Sustainable Energy 
Communities
Planificación Energética compartida como una herramienta para conseguir Comunidades 
Europeas energéticamente sostenibles.

�

Malmo y Scania participan como socios con experiencia
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Durante el Consejo Europeo de Lisboa (marzo de 2000), los Jefes de Estado y de Gobierno
pusieron en marcha una estrategia denominada «de Lisboa» con el fin de hacer de la Unión Europea
la economía más competitiva del mundo y alcanzar el pleno empleo antes de 2010. Desarrollada en
varios Consejos Europeos posteriores al de Lisboa, esta estrategia se basa en tres pilares:

• un pilar económico , que debe preparar la transición hacia una economía competitiva, dinámica
y basada en el conocimiento; se hace hincapié en la necesidad de adaptarse continuamente a la

�

y basada en el conocimiento; se hace hincapié en la necesidad de adaptarse continuamente a la
evolución de la sociedad de la información y en los esfuerzos que deben hacerse en el terreno
de la investigación y el desarrollo;

• un pilar social , que debe permitir modernizar el modelo social europeo gracias a la inversión en
los recursos humanos y a la lucha contra la exclusión social; se insta a los Estados miembros a
que inviertan en educación y formación y a que pongan en práctica una política activa para el
empleo con el fin de facilitar el paso a la economía del conocimiento;

• un pilar medioambiental, añadido en el Consejo Europeo de Gotemburgo de junio de 2001,
que llama la atención sobre el hecho de que el crecimiento económico debe ir disociado de la
utilización de los recursos naturales.
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Competitiveness and Innovation Framework Programme
Programa Marco de Competitividad e Innovación

Con objeto de responder a los objetivos de la estrategia de Lisboa renovada, y de fomentar así el crecimiento

¿Qué es CIP?

 

Con objeto de responder a los objetivos de la estrategia de Lisboa renovada, y de fomentar así el crecimiento
y el empleo en Europa, se ha adoptado un Programa marco para la innovación y la competitividad (CIP) para
el período 2007-2013. El programa marco apoya medidas a favor de la competitividad y de la capacidad
innovadora dentro de la Unión Europea, fomentando, en particular, la utilización de las tecnologías de la
información, las tecnologías ecológicas y las fuentes de energía renovabl

El Programa Marco de Competitividad e Innovación (CIP) tiene como objetivo fomentar la competitividad de las
empresas europeas. Con las pequeñas y medianas empresas (PYME) como su principal objetivo, el programa
apoya las actividades de innovación (incluida la innovación ecológica), proporciona un mejor acceso a la
financiación y ofrece servicios de apoyo empresarial en las regiones. Se alienta a una mejor asimilación y uso
de tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) y ayuda a desarrollar la sociedad de la
información. También promueve el uso de las energías renovables y eficiencia energética.

Con un presupuesto total de € 3621 millones el programa se extiende de 2007 a 2013.
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El CIP se divide en tres programas:
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Consumo eléctrico en Sucina se incrementa levemente en los últimos años un 1,8% 
anual (menor que el incremento de población)
En el municipio completo de Murcia se ha incrementado un 2,9% anual
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•Consumo eléctrico por habitante en Sucina disminuye un 5% anual
•En el municipio completo de Murcia se ha incrementado un 1% anual
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Si tenemos en cuenta la evolución de la población, la energía eléctrica
por habitante tiene una tendencia decreciente en los últimos años en
Sucina, debido principalmente al aumento de población

 ���

�

!��

����

�!��

����

�!��

����

�!��

 ���

3����4�! 3����4�$ 3����4�0 3����4�� 3����4�2

2

2!�0
2�$�

�

����

 ���

$���

����

�����

3����4�! 3����4�$ 3����4�0 3����4�� 3����4�2



"����+������	����1������
�����'�����'���������#���������	������

• La ENERGÍA ELÉCTRICA 
(intermedia) se ha desglosado 
por energía primaria con la que 
se produce

• Más del 50% de la energía 
consumida son derivados del ;����������
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consumida son derivados del 
PETRÓLEO.

• El GAS NATURAL  es la 
segunda fuente de energía 
(18%) 

• Las RENOVABLES representan 
actualmente el 9% de la energía 
primaria consumida en Sucina 
(el 19,7 % de la E.Eléctrica
proviene de renovables)
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•Observamos que el 
consumo del municipio y 
la región son casi 
similares.
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•Ambos están un 35%  
por debajo del consumo 
nacional

•El consumo de Sucina  
(por habitante) es del 
orden del consumo 
nacional (por habitante)
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•La mayoría de las 
emisiones proceden de 
derivados del 
PETRÓLEO (63%)
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•El CARBÓN representa 
el 6-7% de la Energía 
primaria, pero el 20% 
de las emisiones de 
CO2

•El GAS NATURAL 
representa el 15% de 
las emisiones y aporta 
el 18% de la energía.

Emisiones totales 14.106,77 tCO2 anuales

����+�
��2$$�$��
��%��,

<������
�0 �!!�
�%� ,

=�'���
����0
�%��,

;���
�� �!
�%��,

���2!�$ !
�!,

���9
���$!� ��

$�,

>���/�����
�

�,



"����+������	����1������
;�-#��������'����������'��������

•Las emisiones en la 
Región de Murcia son 
un 13% inferiores a las 
de todo el país.
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•En el municipio de 
Murcia son un 25% 
inferiores a las de la 
Región

•En Sucina se sitúan 
entre las emisiones del 
municipio y de la región.
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El marco estratégico en el que se desarrolla el Plan de Energía de Sucina es el Pacto de Alcaldes,
es un compromiso político para seguir una metodología para alcanzar los objetivos

•Horizonte temporal : 2020
•Objetivos : 

• Alcanzar una cobertura del 20% de energía proveniente de fuentes RENOVABLES

• Mejorar la EFICIENCIA ENERGÉTICA un 20%

• Disminuir un 20% las EMISIONES de Gases de Efecto Invernadero

� 
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Objetivo: 20% de energía primaria 
proveniente de Energía Renovable

Situación actual: 10%
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• Penetración del 10 % de los biocarburantes, en motores gasolina
y diésel. Funcionamiento ya testado. Desarrollo a nivel nacional
de proyectos en este sentido.

�$

• Implantación de Energía solar térmica para producción de ACS
en 50 viviendas de Sucina (8% de las viviendas actuales).
Subvenciones y deducciones

• Planta fotovoltaica, en finca municipal (5 MWp) 730.000 KWh
anuales
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Objetivo: 20% de disminución de la 
Energía Primaria consumida 
actualmente en Sucina

Consumo actual en Sucina: 
51.566.586 KWh anuales
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Objetivo para 2020:

•Mejora de la 
eficiencia del 
alumbrado en un 

��

alumbrado en un 
30%.

•Telegestión

•Tecnología LED
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• Mejora de la eficiencia de la flota de
vehículos de un 25% (mejora
tecnológica de motores, introducción
de coche híbrido y eléctrico,
subvenciones, marco regulatorio,
programas a nivel nacional, MOVELE)

�2

programas a nivel nacional, MOVELE)

• Mejora del aislamiento (20 viviendas) cambio de ventanas y envolventes
(subvenciones)

• Reducción de la movilidad mecanizada gracias al transporte público y a la
nueva red de carriles bicicleta , Plan Director de la bicicleta en implantación,
mejora de líneas de transporte público, interoperabilidad entre medios de
transporte, seguridad ciclista y peatón.
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Vía CiclableTotal existente en Zona de 
estudio (Tipoplogía, carril Bici):

-Cabezo de la Plata 10,10 Km (aprox)
-Sucina 10,96 Km (aprox.)
-Gea y Truyols (La Tercia) 2,21 Km

��

Carril Bici Planificado (Total de Cabezo 
de la Plata, Sucina, Avileses y La Tercia)  
Total 66,47 Km

Carril Bici Propuesto por el PDB 
(Tipología, todos ciclocalle):

- Sucina: 5,10 Km
-Avileses: 1,90 Km
-Gea y Truyols (La Tercia) 4,70 Km
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En Sucina , 1.227.083 m2
de suelo municipal (4
fincas) que será
reforestado y actuará
como sumidero de CO2,
reduciendo el balance
final de emisiones a la

��

final de emisiones a la
atmósfera

En Avileses , 1.227.376
m2 de suelo municipal (6
fincas) que será
reforestado.

En Cañadas de San
Pedro ), 4.029.525 m2 de
suelo municipal (8 fincas)
que será reforestado.
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Objetivo: 20% de reducción de las emisiones 
de GEI
Emisiones actuales en Sucina: 14.106 
tonCO2 anuales.
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•Un número creciente de municipios, regiones y estados ya
han adoptado ordenanzas solares, las normas que
requieren que los propietarios instalen sistemas solares en
los edificios nuevos, o como resultado de la rehabilitación.los edificios nuevos, o como resultado de la rehabilitación.

•Regular la nueva legislación a nivel nacional español, para
la instalación en viviendas de nueva construcción de
Sistemas de aporte solar para ACS. Tanto a nivel técnico
como administrativo.

•El proyecto PROSTO tendrá como tarea importante la
promoción de la energía solar térmica para la producción
de ACS en el sector residencial.
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Cap I. Disposiciones Generales
•Objeto
•Edificaciones y construcciones afectadas

Cap II. Energía solar para usos térmicos
•Usos afectados
•Garantía de cumplimiento•Garantía de cumplimiento
•Tecnología
•Requisitos de las instalaciones y normativa aplicables
•Protección del paisaje
•Empresas instaladoras
•Obligaciones de comprobación y mantenimiento
•Ayudas
•Seguimiento de la ordenanza

Cap III. Energía solar para producción eléctrica (Grandes instalaciones 
energéticas)

Cap IV. Régimen jurídico y sancionador
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•Regulación de la responsabilidad de la administración
local: protección del paisaje urbano, impacto visual.

•Responsabilidades de mantenimiento por parte del•Responsabilidades de mantenimiento por parte del
técnico que diseña la instalación y la empresa
mantenedora

•Creación de un registro de instalaciones. Seguimiento de
la eficiencia de las instalaciones en funcionamiento.

•Monitorización de la utilización de la Energía Solar
Térmica en el municipio.
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•Sistema preparado para vivienda
unifamiliar
•Ventaja: sistema compacto,
económico y de fácil instalación
•Inconveniente, depósito poco•Inconveniente, depósito poco
accesible, y en configuración
horizontal (menor rendimiento)
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Colector solar plano, vivienda unifamiliar

Depósito y vaso de expansión
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Vivienda unifamiliar con 4 personas
Precio de un termosifón instalado: aprox. 2.400 €
Aporte solar para ACS: 60%-70%
Ahorro anual: 400 €

Período de recuperación de la inversión: 6 años

Si tenemos una subvención de 800 €, el período de retorno disminuye 
hasta 4 años . 
De ahí en adelante son 400 € anuales de ahorro.

En edificios de viviendas el rendimiento de la instalación aumenta 
con el tamaño de la misma.
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